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La Presidencia comienza extendiendo un 
caluroso saludo a todos los Honorables 
Concejales y a los asistentes al Concejo de la 
ciudad y solicita a la Secretaría General 
hacer el primer llamado a lista. 
 
 
La Secretaría General procede a hacer el 
primer llamado a lista e informa que han 
respondido a lista cuatro (04) Honorables 
Concejales, por lo tanto no hay quórum 
decisorio. 
 
 
La Presidencia solicita hacer el segundo 
llamado a lista en 15 minutos. 
 
 
La Secretaría General procede a hacer el 
segundo llamado a lista e informa que han 
respondido a lista diez (10) Honorables 
Concejales, por lo tanto hay quórum decisorio.  
 
 
La Secretaría General procede a dar lectura al 
orden del día: 

 
 

ORDEN DEL DIA 
 

 
1.LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM.  

 
 

2.CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL 
DÍA. 

 
 

3.HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA.  
 
 
4.DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA 

REVISIÓN DEL ACTA DE LA PRESENTE SESIÓN 
PLENARIA. 

 
 

5.CONTINUACIÓN ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE 
PROYECTO ACUERDO NÚMERO 065 DEL 26 DE 
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AGOSTO DE 2013 POR MEDIO DEL CUAL SE 
CONCEDE UNA AUTORIZACIÓN AL ALCALDE PARA 
ENAJENAR DOS BIENES. 

 
 

6.LECTURA DE COMUNICACIONES.  
 
 

7.PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS. 
 
 
Bucaramanga, viernes 20 de septiembre de 2013 
hora: 08:00 A.M. 
 
 
Presidenta. 
H.C.   SANDRA LUCÍA PACHÓN MONCADA 
 
 
Primer Vicepresidente. 
H.C.   JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL 
 
 
Segundo Vicepresidente. 
H.C.   DIEGO FRAN ARIZA PÉREZ 
 
 
Secretaria General. 
NUBIA SUÁREZ RANGEL 
 
 
La Secretaria procede a dar lectura al Segundo 
punto del orden del día.  
 
 

2.  CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL 
DÍA.  

 
 
La Presidencia pone en consideración la  
aprobación del orden del día. 
 
 
La Secretaría General informa que ha sido 
aprobado el orden del día.  
 
 
La Secretaría General continúa con la lectura 
del orden del día. 
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3.HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA.  
 
 
Entonación de las estrofas del himno de 
Bucaramanga.  

 
 
4.DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA 

REVISIÓN DEL ACTA DE LA PRESENTE SESIÓN 
PLENARIA. 

 
 
La Presidencia designa a la Honorable 
Concejala Martha Antolínez García para que 
revise la presente acta.  
 
 

5.CONTINUACIÓN ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE 
PROYECTO ACUERDO NÚMERO 065 DEL 26 DE 
AGOSTO DE 2013 POR MEDIO DEL CUAL SE 
CONCEDE UNA AUTORIZACIÓN AL ALCALDE PARA 
ENAJENAR DOS INMUEBLES. 

 
 
La Secretaría General informa que la sesión 
anterior en donde se estudió del presente 
Proyecto de Acuerdo finalizó en el estudio de 
la ponencia.  
 
 
La Presidencia ofrece un saludo especial a los 
Honorables Concejalas y Concejales y demás 
personas presentes en el recinto.  
Adicionalmente informa que se encuentran 
presentes la doctora Clara Isabel Guerrero 
Ariza por parte de Metrolínea; doctor Víctor 
Julio Tamiz Jaimes Director Técnico de 
Planeación. Seguidamente la Presidencia  
informa que se continúan con el debate del 
Proyecto Acuerdo número 065 por medi o del cual 
se autoriza al Alcalde de Bucaramanga para 
enajenar dos bienes inmuebles cuyo ponente es 
el Honorable Concejal Uriel Ortiz Ruiz.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL URIEL 
ORTIZ RUIZ: Saludo. Presidenta nuevamente para 
ilustrar la ponencia esta mos dándole 
autorizaciones al Señor Alcalde para enajenar 
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dos inmuebles que son necesarios para la 
construcción del portal de Metrolínea en el 
sector norte de la ciudad donde todos los 
Concejales y los líderes han solicitado a  
gritos que llegue el sistema porque allí es 
donde esta la gente que más lo necesitan, allí 
es donde esta la gente que lo requiere este 
sistema, aquí innumerables veces hemos 
molestado al director de Metrolínea el doctor 
Jaime Rodríguez que es uno de los abanderados 
para que el sistema llegue al norte de la 
ciudad de Bucaramanga, por eso el Proyecto que 
hoy estamos estudiando y que ya habíamos  
empezado a estudiar desde veces anteriores es 
de vital importancia para este sistema. Los 
dos bienes que se van a enajenar son bienes 
fiscales del Municipio de Bucaramanga, cuentan 
con la certificación por parte de planeación, 
lo mismo de la certificación previa dada por 
la personería y el doctor P ico que ha Estado 
muy atento con este Proyecto y cuenta con 
todos los requisitos necesarios. L a vez pasada 
se solicitó una constancia por parte de 
Metrolínea la cual en días anteriores hicieron 
llegar a los 19 corporados, por lo tanto 
Presidenta veo que el Proyecto cumple con 
todos los requisitos de ley, con todas las 
constancias exigidas y todas las inquietudes 
por parte de los Honorables Concejales han 
sido resueltas en el transcurso de estos días 
anteriores. Por lo tanto vuelvo y ratificó la 
ponencia positiva para que se le de trámite al 
Proyecto de Acuerdo. Muchas gracias Señora 
Presidenta. 
 
 
La Presidencia requiere saber de los 
funcionarios citados quienes no se encuentran 
en el recinto. 
 
 
La Secretaría General informa que los 
funcionarios citados son las siguientes:  
 

  Doctora Carmen Cecilia Simijaca Agudelo. 
Envía en representación a la doctora 
Tatiana Tavera. 
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  Doctor Luis Fernando Pico Vega. Se 
encuentra presente. 
 

  Doctor Alberto Maraver serrano Hernández, 
jefe de presupuesto del Municipio de 
Bucaramanga. Se encuentra presente.  
 

  Doctor Jaime Rodríguez Ballesteros, 
gerente de Metrolínea. Envía 
representación que no se encuentra 
presente en el momento. 
 

  Doctor Kadir Crisanto Pilonieta Díaz. No 
se encuentra presente. 
 

  Doctora Lina María Calderón Pérez, jefe 
jurídica del Concejo Municipal de 
Bucaramanga. Se encuentra presente.  
 

  Doctor Clemente León Olaya, Secretario de 
Infraestructura municipal. No se encuentra 
presente. 
 

  Doctor Mauricio Mejía Abello, Secretario 
de Planeación municipal. No se encuentra 
presente. 
 

 
La Secretaría General informa que esos son los 
funcionarios citados para el estudio del 
presente Proyecto de Acuerdo. 
 
 
La Presidencia decreta un receso teniendo en 
cuenta que algunos Honorables Concejales 
solicitaron la presencia de las personas 
citadas y que hasta el momento no se han hecho 
presentes. 
 
 
Receso 
 
 
La Secretaría General procede a hacer la 
verificación de quórum e informa que han 
contestado a lista diecisiete (17) Honorables 
Concejales, por lo tanto hay quórum decisorio.  
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La Presidencia procede a saludar especialmente 
al doctor Mauricio Mejía Abello, Secretario de 
Planeación; al doctor Alberto Malaver Serrano, 
jefe de presupuesto del Municipio; a la 
doctora Tatiana Tavera, enlace jurídico de la 
Alcaldía con el Concejo municipal; a la 
doctora Lina María Calderón Pérez, jefe 
jurídica del Concejo municipal de Bucaramanga; 
a la doctora Isabel Bautista representante del 
Banco Inmobiliario de la oficina de la 
defensorías del espacio público.  
 
 
INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA TATIANA TAVERA, 
ENLACE JURÍDICO ENTRE LA ALCALDÍA Y EL CONCEJO 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA: Saludo. En la sesión 
anterior de estudio que se inició con este 
Proyecto de Acuerdo que había solicitado por 
parte de los Honorables Concejales verificar 
las facultades en titularidad de Metrolínea 
para hacer el procedimiento de declaratoria de 
utilidad pública sobre este particular es 
importante resaltar que esta facultad viene 
dada en virtud del artículo 59 de la ley 1388 
de 1997 en el que se señala que este 
procedimiento también es atribuible a empresas 
industriales y comerciales del estado que 
tengan en sus estatutos establecida dicha 
facultad. En el caso de Metrolínea S.A. es una 
sociedad comercial del tipo de las anónimas 
que se rige en lo pertinente por las 
estipulaciones normativas aplicables a las 
empresas industriales y comerciales del estado 
cumpliendo tal cometido y en relación con la 
facultad para hacer adquisición predial y 
aplicar los procedimientos relacionados con la 
enajenación voluntaria y expropiación de 
inmuebles. Dicha facultad fue otorgada por 
parte de su junta directiva mediante acta 22 
del 9 de mayo de 2007 que afecta los estatutos 
internos de la entidad cumpliendo con esto los 
requisitos y condiciones establecidos en la 
ley para que una entidad de tal tipo pueda 
hacer una declaratoria más aún teniendo en 
cuenta que la afectación que se pretende 
corresponde al desarrollo de infraestructura 
de interés social como es la movilidad de las 
ciudades siendo parte de uno de los proyectos 
estratégicos de tipo nacional sobre todo que 
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ha sido también parte de las directrices 
establecidas en el CONPES 3260. En el CONPES 
3260 se estableció muy bien que para los cinco 
proyectos estratégicos que en ese momento iban 
a cursar para el gobierno nacional Este CONPES 
es del año 2013 era importante que se dieran 
herramientas de gestión predial para que estas 
entidades nacientes pudieran adquirir los 
predios que se requerían para el desarrollo de 
sus infraestructuras de una forma ágil y que 
se evitara el incremento exagerado de los 
precios al momento en que ellos fueran a 
adquiridos por eso precisamente la naturaleza 
y la estructura misma que se l es dio les 
faculta acorde con el artículo 59 de la 1388 a 
hacer tal procedimiento. Entonces con ese 
aspecto ya creo que dejamos clarificada la 
primera inquietud que manifestaban ustedes en 
esta sección. El otro aspecto tenía que ver 
que estamos haciendo el procedimiento para que 
se autorice la enajenación de los inmuebles. 
Un inmueble es aquel en el que funciona 
zoonosis actualmente y el otro es un lote de 
terreno adicional. El lote de terreno donde 
funciona zoonosis, ambos son bienes fiscales 
del Municipio en primer lugar aclararlo, pero 
el lote donde funciona zoonosis es un bien 
fiscal que fue adquirido con un a disposición 
para su uso, sobre ese aspecto voy a pedirle a 
la Presidenta que se autorice para que la 
doctora Isabel Bautista haga la explicación de  
la tradición del inmueble y les expliquemos la 
respuesta de la conclusión que ellos estaban 
solicitando. 
 
 
La Presidencia le solicita muy cordialmente a 
las personas presentes hacer silencio con el 
fin de escuchar las intervenciones de la 
Administración Municipal. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA ISABEL BAUTISTA, 
REPRESENTANTE DE LA OFICINA DE LA DEFENSORÍA 
DEL ESPACIO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA: Saludo. Les quiero manifestar que 
el predio que se encuentra, el predio de 
zoonosis estaba con destinación específica que 
es la que le van a cambiar el uso ahora, el 
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destino y con el predio del Nogal estaba 
destinado para vivienda de interés social pero 
este inmueble cuando el Municipio formó la 
sociedad con el nogal el predio en la 
liquidación del nogal pasó a ser parte de El 
Nogal, posteriormente El Nogal se lo entrega 
al Municipio de Bucaramanga en la liquidación 
de la fiducia Acrópolis, fue dado por dación 
de pago. Eso es con relación al segundo lote.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL DOCTOR ALBERTO MALAVER 
SERRANO HERNÁNDEZ, JEFE DE PRESUPUESTO DEL 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA: Saludo. Tal como lo 
he manifestado en otras intervenciones estos 
son bienes fiscales del Municipio y como tal 
si los vamos a vender naturalmente que 
tendríamos que acudir a que nos autorice el 
Concejo municipal para poder enajenar estos 
bienes fiscales que si bien es cierto después 
se vuelven en bienes de uso público pero por 
lo tanto la administración requiere que sea 
autorizado para podérselo vender a Metrolínea 
para que desarrolle allí el Proyecto de la 
estación del Norte que viene adelantando en el 
proceso de la culminación del sistema de 
transporte masivo de la ciudad. Presidenta 
creo que ya no tengo más que intervenir.  
 
 
INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLARA ISABEL 
GUERRERO, REPRESENTANTE DE METROLÍNEA : Saludo. 
En representación del doctor Jaime Rodríguez 
Ballesteros quiero informarles que el Proyecto 
el portal del norte fue incluido dentro del 
plan de adquisiciones de Metrolínea como una 
de las obras más importantes del Proyecto de 
sistema integrado de transporte masivo. En 
este momento ya estamos en la etapa final de 
entrega de los planos de la revisión ajuste y 
complemento de los diseñ os y esperamos que en 
los primeros días del mes de octubre podamos 
iniciar los trámites del proceso licitatorio. 
La obra para su construcción requiere de siete 
predios de los cuales cinco fueron comprados 
por Metrolínea y hoy ya se encuentran en 
nuestra propiedad y dos son los predios de los 
cuales trata el presente Proyecto de Acuerdo. 
Realmente los recursos son del Proyecto 
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Sistema Integrado de Transporte Masivo, ya se 
cuenta con ellos y lo único que necesitamos es 
terminar este proceso para poder, contando con 
todos los predios iniciar el proceso de 
licitación. 
 
 
La Presidencia pone en consideración la 
aprobación de la ponencia siendo aprobada.  
 
 
La Secretaría General procede a dar lectura a 
la exposición de motivos.  
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La Secretaría General informa que ha sido 
leída la exposición de motivos. Adicionalmente 
informa que fue aprobada original del Proyecto 
de Acuerdo en Comisión. 
 
 
La Presidencia pone en consideración la 
exposición de motivos siendo aprobada.  
 
 
La Secretaría General procede a dar lectura al 
articulado. 
 
 

 
 
 
La Secretaría General informa que ha sido 
leído el artículo primero.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL HENRY 
GAMBOA MEZA: Saludo. Nosotros habíamos 
aplazado este Proyecto por algunas razones de 
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falta de alguna información. En la definición 
de la calidad de los predios, entonces hoy 
tenemos que resolver esa situación dentro del 
articulado que es la razón por la cual 
aplazamos y no por estar en ferias, 
simplemente era para que se estudiará el 
Proyecto con más profundidad por parte de los 
entes interesados. Aquí está muy claro y 
estamos hablando sobre d os predios que son 
bienes públicos pero de la calidad de bienes 
fiscales. El primero tiene una destinación 
para el funcionamiento de centro de zoonosis 
pero el otro predio que fue dado en la 
liquidación de una sociedad quedó sin 
destinación luego ese sigue siendo un bien 
fiscal sin destinación luego ese no lo tenemos 
que desafectar, tenemos que desafectar el 
predio que creo que es el de zoonosis que es 
el predio 010601730004000 con matrícula 
inmobiliaria 395404 entonces tenemos que 
meterle un artículo yo creo que hay que 
incluir un artículo primero desafectarlo para 
luego autorizar al Alcalde que lo enajene, 
quiero que aquí a nombre de la Bancada del 
Partido Liberal, el partido de las 
transformaciones presentar una proposición 
para que se cree el artículo primero o 
modifica el artículo primero y el contenido 
del primero pase al segundo y el segundo pase 
al tercero y el tercero al cuarto, esa es la 
proposición del Partido Liberal pero además 
modificar el artículo primero que ahora pasa a 
ser segundo en su numeral uno que le quitemos, 
que corresponde a un lote de terreno con sus 
construcciones, que ese es el lote que era del 
nogal y ahí no hay ninguna construcción luego 
debemos quitarle la palabra construcciones 
porque no hay construcciones más bien hay 
construcciones en el del dentro de zoonosis si 
hay construcciones pero ahí no le especifica 
entonces no le pongamos, solo modifiquemos el 
numeral uno de ese artículo quitándole la 
palabra con sus construcciones. Simplemente 
son esas dos proposiciones que está 
presentando del Partido Liberal entonces 
modificar el artículo primero con el siguiente 
texto: 
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La Presidencia interrumpe la intervención del 
Honorable Concejal con la finalidad de 
solicitarles a las personas presentes hacer 
silencio ya que incomodan la exposición.  
 
 
CONTINUACIÓN INTERVENCIÓN DEL HONORABLE 
CONCEJAL HENRY GAMBOA MEZA: desafectar el 
inmueble del número catastral 010601730004000 
matrícula inmobiliaria 395404 de la oficina de 
registro de instrumentos públicos que 
corresponde a un lote de terreno con sus 
construcciones ubicado en la carretera al mar 
barrio regadero norte frente a la carretera 
Bucaramanga café Madrid de propiedad del 
Municipio de Bucaramanga el cual se encuentra 
destinado para el funcionamiento de zoonosis. 
Ese es el texto del artículo primero 
modificado y el artículo segundo que es el que 
esta de primero quitándole la palabra al 
numeral uno con sus construcciones serían esas 
dos proposiciones. Muchas gracias Señora 
Presidenta. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CHRISTIAN 
NIÑO RUIZ: Saludo. Presidenta yo pienso que 
sería muy bueno, no está el doctor Jaime 
Rodríguez pero está una representante y yo 
pienso que al nosotros autorizar, al dar esta 
herramienta de desafectación del inmueble yo 
pienso que debe existir un plan inmediato 
porque para la ciudad y para Bucaramanga es 
muy importante Metrolínea y sobre todo doctor 
Mauricio para el norte de Bucaramanga. Yo 
pienso… 
 
 
La Presidencia nuevamente interrumpe las 
intervenciones con la finalidad de solicitarle 
encarecidamente a las personas hacer silencio 
para poder entender lo que lo s Honorables 
Concejales quieren exponer.  
 
 
Continuación intervención del Honorable 
Concejal Christian Niño Ruiz: Lo importante 
doctora de este Proyecto de Acuerdo es ver 
cual es la relación de estos dos bienes 
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respecto a todo lo que es la ampliación de 
esos 4 km y medio hasta el puente la cemento. 
No sé si Metrolínea esté preparado o nos pueda 
decir si estos bienes con la ampliación de la 
autopista, de la doble calzada que es el 
debate que hemos venido haciendo realmente 
contribuyen para que se puedan hacer, ya no 
son portales como se hablaban hace seis años 
sino esas estaciones porque son dos estaciones 
que serían muy importantes y serían 
fundamentales para el desarrollo de la ciudad 
y yo pienso que con la claridad Presidenta que 
tenemos hoy y la explicació n que nos dio la 
representante de la jurídica acá en el Concejo 
la doctora Tatiana Tavera yo pienso que con 
esa claridad nos falta la explicación de la 
doctora que tiene conocimiento de todos los 
bienes públicos de Bucaramanga para que 
nosotros tengamos la certeza y podamos sacar 
adelante este Proyecto de Acuerdo y que de esa 
manera podamos hacer más eficiente todo lo que 
tiene que ver con el incurso de Metrolínea en 
el norte que ha sido algo demasiado traumático 
y que ha generado cualquier cantidad de 
problemas, entonces por lo demás Presidenta a 
mí me encantaría que la representante de 
Metrolínea nos dijera ya que tenemos todas las 
herramientas y que no hay ningún obstáculo 
cómo y cuál es la programación que se tiene 
para el inicio de estas obras y para el tiempo 
en que Metrolínea va a entrar al norte porque 
es una razón, es una noticia que el norte ha 
estado esperando desde hace siete años u ocho 
años cuando se empezó con este Proyecto de 
metrolínea y que al día de hoy más que un 
éxito ha sido un fracaso. Yo pienso que ya 
llegó el momento en que pasemos a otra 
dimensión y que nos informen cual va a ser el 
desarrollo de este importante Proyecto ya que 
estamos enajenando estos dos bienes y estamos 
quitando todo obstáculo para que Metrolínea 
pueda avanzar en el norte de Bucaramanga. 
Presidenta muchas gracias.  
 
 
La Presidencia se disculpa a nombre del 
Honorable Concejal John Jairo claro Arévalo 
con la Honorable Concejala Carmen Lucía Agredo 
Acevedo ya que dicho Concejal debe retirarse a 
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cumplir unas actividades relacionadas con las 
obras fúnebres de la hija del Señor Francisco 
Centeno. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JOHN JAIRO 
CLARO ARÉVALO: gracias Presidenta. En primera 
instancia en referencia al Acuerdo objeto de 
estudio en el día de hoy es un Proyecto 
importante y cuenten con el voto positivo del 
Concejal John claro del partido alianza social 
independiente y lamentablemente no puedo estar 
en el desarrollo de toda la votación del 
articulado y los considerandos y el título 
pero Presidenta también para solicitarle 
permiso con la anuencia de ustedes y de los 
Honorables Concejales para asistir a las 
honras fúnebres de la niña Camila Andrea 
Centeno Barrera que se celebra hoy a las 10 de 
la mañana. Gracias Señora Presidenta.  
 
 
La Presidencia le agradece la representación 
que va a realizar el Honorable Concejal John 
Jairo Claro Arévalo en represalia 
representación de todo el Concejo Municipal de 
Bucaramanga. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJALA CARMEN 
LUCÍA AGREDO ACEVEDO: Saludo. Señora 
Presidenta tengo dos inquietudes. La primera 
es con relación a la proposición para que la 
jurídica nos aclare si podemos en un mismo 
Proyecto de Acuerdo desafectar, autorizar la 
desafectación y así mismo autorizar la 
enajenación, esa es una duda para la jurídica 
para que nos de claridad en el tema y no 
vayamos a cometer de pronto un error en el 
procedimiento. Lo otro me complace que por fin  
Metrolínea haya presentado esta solicitud al 
Municipio de Bucaramanga máxime cuando el año 
pasado se decía que empezaban las obras y ahí 
están encantadas que empiezan y nunca 
empiezan. A sabiendas que tenía que adquirir 
estos predios no lo hicieron sino hasta ahora, 
un año después de pensar en iniciar las obras. 
Si tengo también otra inquietud frente a es te 
tema porque según la ley novena del 89 y la 
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388 del 97 las únicas entidades autorizadas 
para decretar de utilidad pública y 
expropiación lo establece la ley son las 
entidades territoriales, las áreas 
metropolitanas y la asociación de Munic ipio, 
Metrolínea nos presenta dos resoluciones, la 
464 y la 463 donde decretaron la utilidad 
pública y la expropiación. Yo me pregunto con 
qué facultad, puede ser presuntamente no se de 
pronto hasta ilegal eso pero no tenía porque 
atribuirse unas funciones que sólo le 
corresponden a estas entidades. Yo quisiera 
pedir bajo qué facultades o que ley o que 
normatividad o qué jurisprudencia puede 
Metrolínea expropiar y decretar la utilidad 
pública de los bienes adquiridos para estas 
obras. Eso era todo Señora Presidenta y ojalá 
no saquen más excusas para no empezar la obra 
en el norte. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL EDGAR 
SUÁREZ GUTIÉRREZ: Saludo. Presidenta yo quiero 
hacer una intervención que tiene que ver con 
el tema de Metrolínea y es la noticia que sale 
hoy de vanguardia liberal para que me la 
conteste si es tan amable Metrolínea. Es que a 
uno le preocupa y yo estoy muy preocupado por  
todas muchas cosas que están pasando en la 
administración y entre más pasa el tiempo más 
me preocupa y yo preocupado me pongo nervioso. 
Adjudicaron 24,000 millones, los ad judicaron 
el pasado 17 24,000 millones para la ruta de 
real de minas, perdón de la carrera 17 
adjudicados 24,000 millones para arreglar la 
carrera 17, no se va a ampliar, ahí lo que uno 
lee en el contrato es que van a hacer andenes, 
van a hacer adecuaciones, van a hacer una 
cantidad de cosas pero no hay ampliación de 
vías, la carrera 17 le van a arreglar los 
andenes y le van a arreglar la infraestructura 
supuestamente para que por allí pase el 
sistema integrado de transporte masivo y me 
preocupa por el monto son 24,000 millones y 
acá en la noticia de vanguardia dice que es 
para 1.4 kilómetros de la carrera 17 si yo 
cojo 24,000 millones y lo divido por 14 
cuadras porque 1.4 son 14 cuadras a mi me da a 
1700 millones la intervención de cada cuadra, 
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yo no se si es que le van a colocar ladrillos 
en chapados en oro o yo no sé por qué tan 
costoso la inversión de esta obra. Yo estoy 
acá con los elementos que me dio vanguardia. 
Es más Concejales yo he sido crítico muy 
grande de Metrolínea y de las obras de 
Metrolínea. Yo no sé porque se metieron en ese 
contrato y yo no sé quien autorizó ese 
contrato. Yo no sé si los Concejales tenían 
conocimiento que el contrato se adjudicó el 17 
y hoy sale en vanguardia. Vamos a modificar la 
17, la ampliación de un sólo metro antes al  
contrario me imagino que antes quedarán los 
andenes más grandes 1.4 kilómetros, 24,000 
millones fórmula 70-30 mire nuevamente yo les 
digo quién está haciendo los estudios de 
Metrolínea. Porque estamos nosotros arreglando 
la 17 cuando hay temas más priorit arios como 
la llegada al norte como lo decía el Concejal 
Christian Niño entonces estamos acá 
aprobándole a Metrolínea un Acuerdo municipal 
pero yo reflexiono nuevamente, acá estamos 
todavía siguiendo los estudios locos de la UIS 
que hicieron como cuando hacían antes las 
carreteras y las vías que soltaban el burro o 
la burra adelante y a la pata del burro hacían 
las vías entonces yo si digo acá yo considero 
yo no soy experto en movilidad pero yo conozco 
la ciudad y la conozco como todos los 
Concejales pero yo considero que una vía como 
la carrera 17 colocarle 24,000 millones de 
pesos adjudicarle 24,000 millones de pesos en 
este momento a la 17 a mi me parece que no era 
una obra prioritaria y por ese valor tan alto 
entonces yo si quiero que reflexionemos, hagan 
obras donde se apliquen vías, donde se mejore 
la movilidad pero a mí que me garantiza que se 
va a mejorar la movilidad arreglando andenes y 
colocando paraderos para de pronto vender 
publicidad entonces yo estoy muy preocupado 
con lo que está ocurriendo hoy en vanguardia 
liberal, 24,000 millones. Donde está la 
orientación del plan de movilidad, planeación 
participó de esta decisión, es que acá 
Metrolínea nos ha modificado las calles, ha 
pasado por encima del POT, ha hecho lo que 
quiera con la planeación, acá para Metrolínea 
no existe planeación y fueron denuncias que 
hicimos durante cuatro años, la planeación 
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para Metrolínea no existe, le pidieron permiso 
doctor Mauricio allá en Planeación para hacer 
esta vía, fueron al área metropolitana a pedir 
permiso para hacer esta vía. Yo les aseguro 
que yo pido ahorita doctora Clara que me envíe 
y se lo pido con derecho de petición envíeme 
todos los estudios por los cuales construyeron 
esta vía donde decían que la prioridad era 
esta vía, se lo pido acá por derecho de 
petición verbal para que en 15 días me tengan 
eso en mi oficina. Envíeme todos los estudios 
y todos los argumentos necesarios para que me 
digan que la 17 era más importante que el 
norte y que era más importante que muchas 
obras de Real de Minas, claro acá dice que 
incluye real de minas y Ciudad Bolívar, 
gracias Marthica, pero nosotros tenemos obras 
prioritarias en Metrolínea. Metrolínea está 
quebrada, como le vamos a meter 24,000 
millones en la 17 entonces yo si quiero llamar 
la atención del Concejo y me estoy poniendo 
nervioso entonces doctora Clara por derecho de 
petición quiero que me haga llegar los 
estudios porque esa obra era prioritaria y 
porque no era prioritario el resto de avances 
y proyectos de movilidad que muy seguramente 
quien soltó el burro que fue la UIS nos 
indique que esa obra era la más importante. 
24,000 millones en una obra que para mi acá 
sin ser experto en movilidad pero con el 
estudio que le hecho a la movilidad para mí no 
era importante. Esa era la intervención y para 
terminar decirle Presidenta al igual yo le 
digo doctor Mauricio y doctor Clemente si 
están por ahí para que le manden a decir al 
Alcalde que el Concejal Edgar Suárez no va a 
votar proyectos de Acuerdo recetados. Esta 
mañana un periodista salió a decir por los 
medios tres cosas y se las voy a decir acá. 
Primero que los Concejales estábamos en 
ferias. Segundo que los Concejales estábamos a 
la pata de los contratos y las EPS y tercero 
que no estábamos votando Proyectos de Acuerdo 
recetados, dígale al Alcalde que yo no voto 
Proyectos de Acuerdo recetados. El día que el 
Alcalde me vote un Proyecto de Acuerdo 
recetado me voy para la oposición. Muchas 
gracias Presidenta. 
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La Presidencia le solicita La Secretaría 
General leer las proposiciones modificatoria 
es al artículo primero. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL RAÚL 
OVIEDO TORRA: Saludo. Este tema de Metrolínea 
es importantísimo, importantísimo q ue se 
acuerden hoy del norte cuando ya llevan los 
estudios y los hizo la mejor universidad que 
tiene Bucaramanga. El problema de movilidad 
que tiene Bucaramanga yo quiero decirlo y eso 
que hoy no hace referencia de las demandas que 
tiene Metrolínea porque tiene más o menos 
ahorita para cubrir demandas aproximadamente 
más de 30,000 millones de pesos, no más con 
Velandia, Burgos Velandia si no estoy mal 
Vargas Velandia tienen una demanda por más de 
12,000 millones de pesos que hoy asciende a 
más de 20,000 millones y no han hecho ninguna 
conciliación ni ningún arreglo con ellos para 
frenar estos intereses que día a día le 
acarrean más costos al Municipio de 
Bucaramanga y hoy ve uno con desatino que pasa 
con la carrera 17, con las inversiones que se 
están haciendo cuando no se tiene en cuenta 
que el norte necesita de Metrolínea, que 
tenemos que mirar y que tenemos que mirar 
hacia allá y aquí ha sido reiterativo Diego 
Fran Ariza Pérez que es el que hizo un cabildo 
abierto y no paso nada, aquí no pasa 
absolutamente nada porque lamentablemente acá 
se queda solo en este recinto lo que se habla 
y nosotros tenemos que mirar y proyectar a 
Bucaramanga porque Bucaramanga necesita el 
transporte masivo. El problema de movilidad 
que existe hoy en día es porque Metrolínea no 
tiene un cubrimiento del 100% y no lo tiene  
porque lamentablemente el gobierno nacional o 
el gobierno municipal o el área metropolita na 
no hemos hecho nada por el norte. Hoy se habla 
de la piratería, del mototaxismo y no pasa 
nada, se habla pero porque se incrementó el 
mototaxismo en Bucaramanga, aquí no existía 
eso, era un tema de la costa, era un tema 
netamente de los costeños, y hoy lo tenemos en 
Bucaramanga se vinieron los costeños a 
trabajar el mototaxismo en Bucaramanga porque 
se volvió rentable. Me decía un amigo que se 
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ganan 70 u $80,000 en el día con el 
mototaxismo, son tan verracos que da para 
pagar los partes que vengan y siguen prestando 
esta labor porque más o menos es rentable 
tener una moto que hoy la sueltan con $100,000 
en cualquier concesionario, la sueltan con 
$100,000 y la siguen pagando mes a mes con 
otros 100,000 y producen $2,100,000 en el mes 
pues es rentable, es más que un mínimo y en 
última la dejan perder, en última si no tienen 
ninguna otra propiedad pues no les interesa 
nada pero yo si quiero ser responsables con 
esto y decirle que ojalá que Bucaramanga nunca 
vuelva a buscar para que haga los proyectos de 
inversión y aquellos proyectos que se tiene 
que hacer para el desarrollo de Bucaramanga a 
la Universidad industrial de Santander y 
reitero acá que es la mejor universidad y una 
de las mejores del país, que tiene unos 
catedráticos por encima de cualquiera pero q ue 
tenemos que decir aquí la verdad que no se 
puede sin experiencia llegar a darle 
responsabilidades a los alumnos de la UIS. 
Hernán Porras, y lo digo con toda seguridad, 
utiliza los alumnos que no tienen ninguna 
experiencia, sin ninguna experiencia y por eso 
tenemos las falencias que hoy tiene 
Metrolínea. Hoy tenemos las falencias que 
tiene Metrolínea porque es que la experiencia 
como lo decía Julio Brica no se improvisa. La 
experiencia es la base fundamental el ser 
humano, o sea nosotros vamos a la univer sidad 
a aprender la teoría pero salimos a practicar 
lo que aprendimos en teoría y nos damos cuenta 
que la teoría aplicada es diferente a lo que 
nos cuentan entonces de una manera u otra 
nosotros la experiencia es la base fundamental 
del desarrollo de cualq uier actividad 
comercial, industrial o temáticas de lo que 
usted quiera discernir pero yo si quiero 
decirles aquí y dejarles claro, todas las 
falencias que tiene Metrolínea se las debemos 
a la mala organización que tuvimos para elegir 
quién era el que tenía que planificar lo de 
Metrolínea, de verdad que esto si quiero 
dejarlo con toda claridad y quiero decirle que 
yo si con preocupación veo y salía en los 
medios de comunicación porque es que dice que 
nosotros estábamos devolviendo aquí los 
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proyectos y reitero con lo que dijo el 
Concejal Edgar Suárez que nosotros estábamos 
devolviendo los proyectos porque estábamos en 
ferias, es que nosotros tenemos que estudiar 
los proyectos y si los proyectos no llegan acá 
con soportes con toda seguridad que aquí no 
van a pasar porque es que aquí permanentemente 
nos escribe la Procuraduría y no nos escribe 
para felicitarlos, nos escribe para indagarnos 
para hacernos gastar plata en abogados y hoy 
ya tenemos dos procesos que uno está por 
fallar y el otro arranca ahorita entonces yo 
si quiero decirles que nosotros tenemos que 
ser cuidadosos de no dejarnos meter gato por 
liebre, aquí los proyectos o vienen completos 
o no votamos o por lo menos en el sentido de 
Raúl Oviedo no vota por proyectos recetados. 
Aquí nosotros tenemos qu e cumplir lo que dice 
la constitución la ley y los Decretos 
reglamentarios. Muchas gracias Señora 
Presidenta. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CLEOMEDES 
BELLO VILLABONA: Saludo. Presidenta 
simplemente voy a ser muy breve en ese tema 
que es tan delicado pero del cual nosotros 
siempre hemos respaldado que el Proyecto de 
Metrolínea tenemos que sacarlo adelante. 
Inclusive doctor John Claro inclusive el 
Partido de la U doctora Clara nosotros aquí 
hicimos un debate hace tres o cuatro meses que 
gentilmente la Presidenta nos dio la 
oportunidad y que fueron dos sesiones seguidas 
sobre el tema de Metrolínea en la ciudad de 
Bucaramanga y se tocaron todas estas 
inquietudes que los compañeros Concejales 
están hablando en el día de hoy. Se habló de 
inclusive ese día hablaba el doctor Edgar del 
problema del monstruo de siete cabezas y cada 
una y explicó cada uno de los temas y siempre 
se ha hablado de la problemática de la 
Universidad industrial de Santander pero mire 
compañeros Concejales el tema de la 
Universidad industrial de Santander es la 
fachada que utilizaron y la persona que 
utilizaba la Universidad industrial de 
Santander encabeza del doctor Hernán P orras 
que es la persona que utilizó la Universidad 
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industrial de Santander para este tema y por 
eso la ministra ahí sentada doctora Clara 
donde usted esta chateando ah í la Ministra de 
Transporte exigió y dijo por fortuna doctor 
Mauricio el día que estuvo la ministra acá 
pero por fortuna no contratamos la UIS para 
unos estudios que habían, como puede quedar la 
Universidad Industrial de Santander en esa 
situación cuando es la primera universidad del 
país por la irresponsabilidad de mucha gente 
que utiliza la universidad para esto. La 
primera para acabar con la autopista de 
Bucaramanga porque prácticamente esos diseños 
la autopista que por regla general se habla 
que una autopista es una recta, es una vía hoy 
se acabó totalmente la autopista de 
Bucaramanga por esos diseños que hizo la 
Universidad industrial de Santander entre 
comillas pero mire que leía muy atentamente 
aquí Señora Presidenta y para la doctora Clara 
el tema del área metropolitana. Por fortuna 
hoy Metrolínea la está dirigiendo un exalcalde 
con mucha experiencia en obras de 
infraestructura y un Alcalde que fue excelente 
para la ciudad de Bucaramanga y Metrolínea que 
la está dirigiendo la futura Alcaldesa de  
Bucaramanga u otra Alcaldesa del área 
metropolitana próxima Alcaldesa entonces 
cuando dos personas de ese calibre funcionan 
mire lo que termina no hay coherencia. El Área 
Metropolitana de Bucaramanga sancio nó a 
Metrolínea por irregularidades en la operación 
si no hay esa coherencia doctor Malaver entre 
dos instituciones que dirigen dos grandes 
personajes porque yo se que el doctor Jaime 
Rodríguez de este tema si conoce y lo sabe 
inclusive cuando estuvo de compañero aquí en 
el Concejo hacía unos debates con lujo de 
detalles sobre este tema y si Metrolínea en la 
situación que está tiene que ahora afrontar un 
caso que la sanción asciende a 118 millones de 
pesos aproximadamente. Al caído caerle. Aquí 
todo lo que tiene que pagar por la 
problemática que se ha suscitado por los 
contratistas, la pérdida que se ha suscitado 
por los contratistas, ahora la inversión que 
se está haciendo, la empresa que va a 
construir en el norte el portal que es 
Paviandi, no sé si esa es la empresa que se 
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ganó ese contrato . Esperamos que Metrolínea 
por favor ojalá Dios que estos empresarios,  
que esto no le siga sucediendo a Metrolínea 
que por favor podamos darle una solución al 
transporte de la ciudad de Bucaramanga, que 
hoy lo está pidiendo a gritos. Compañeros la 
ciudad sino tiene movilidad es una ciudad 
totalmente estancada, la problemática de la 
movilidad es muy crítica en la ciudad de 
Bucaramanga y todas estas inversiones, todos 
estos recursos que ya ascienden a más de 
400,000 millones de pesos y hoy prácticamente 
el transporte está colapsando en la ciudad de 
Bucaramanga, que debemos hacer, cuál es la 
situación. Aquí nosotros encabeza de unos 
Concejales nos hemos dado la pela en el 
sentido de que el norte de la ciudad necesita 
urgente que llegue el transporte masivo a ese 
sector y desafortunadamente eso esta muy lejos 
todavía sigue la va a llegar en precarias 
condiciones porque las vías no son las mejores 
para este sector, de tal manera que todos 
estos recursos que le están llegando a 
Metrolínea, todo ese esfuerzo que está 
haciendo la administración, todo ese esfuerzo 
que hace el Concejo de Bucaramanga que todo lo  
que viene aquí se le aprueba es con la 
esperanza sentida de que vamos a darle una 
solución al transporte de la ciudad y la única 
solución del transporte de la ciudad es 
fortaleciendo Metrolínea nosotros jamás se nos 
puede pasar por la mente que el transporte de 
Metrolínea vaya a terminar en un fracaso 
porque mire esa inversión que se ha hecho. 
Mire lo que se está haciendo aquí ya aprobamos 
nosotros y vamos a aprobar lo que falta de los 
proyectos, de la intervención del tercer 
carril, de los proyectos que se van a hacer 
con los intercambiadores. Todo pensando en que 
Metrolínea salga adelante porque es al fin y 
al cabo patrimonio que le va a quedar a la 
ciudad de Bucaramanga pero eso es la 
responsabilidad que le queda también a 
Metrolínea como tal y la responsabilidad que 
tiene el área metropolitana como el ente de 
transporte público de la ciudad y yo creo 
Presidenta que para que e sto funcione tiene 
que trabajar en concordancia. No puede el uno 
pensar en una cosa y el otro pensando en otra 
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cuando Metrolínea hoy lo que necesita es el 
apoyo de todos y así lo está haciendo el 
Concejo de Bucaramanga entonces me preocupa 
que el área metropolitana haya sancionado, 
allá tendrá sus cual sería los errores que 
cometió Metrolínea pero yo creo que cuando se 
habla de recursos una institución que 
prácticamente está quebrada en el día de hoy 
yo creo que no podemos atacarla de esa manera. 
Debemos darles soluciones, ayudarla a salir 
adelante como lo hemos hecho nosotros y como 
lo seguiremos haciendo porque nosotros aquí 
desde el Concejo de Bucaramanga en la 
administración anterior, en esta 
administración siempre hemos estado prestos 
para que Metrolínea tenga el apoyo financiero 
y el apoyo administrativo y el apoyo político 
que necesita para que Metrolínea salga 
adelante. Gracias Señora Presidenta.  
 
 
INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLARA ISABEL 
GUERRERO, REPRESENTANTE DE METROLÍNEA: Señora 
Presidenta, muy respetuosamente quiero aclarar 
doctor Cleomedes que estos aparatos aparte de 
servir para chatear sirven para tomar notas y 
yo estaba tomando nota de lo que cada uno de 
ustedes estaba diciendo entonces le ofrezco 
excusas si creyó que le estaba faltando el 
respeto a la Corporación no podría llegar yo a 
esos extremos de venir a chatear en presencia 
de una Corporación Honorable como esta. El 
doctor Christian Niño hacia una pregunta 
referente a la doble calzada. La doble calzada 
es muy importante para toda Bucaram anga. Ya 
por fin con toda la gestión hecha por ustedes, 
por la Administración Municipal, por el Señor 
Alcalde y diferentes gremios por fin se pudo 
destrabar este Proyecto y vuelve a iniciarse 
los trabajos o se van a iniciar los trabajos 
de la virgen a la cemento. A nosotros sí nos 
afectó pero nos afectó en cuanto al tema 
precisamente de poder sacar adelante los 
diseños porque la concesión en este proceso de 
saber si continuaba o no continuaba y las 
propuestas que le había entregado a la ANI  
sobre los diferentes perfiles a definir no nos 
entregaba el sistema de coordenadas y el 
perfil se nos demoró para poder definir 
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efectivamente como íbamos nosotros a amarrar 
nuestro Proyecto a la vía pero en sí el hecho 
de que la obra se haga, de que se haga la 
doble calzada es excelente para toda la 
comunidad del norte y obviamente beneficia 
nuestro Proyecto del portal porque nosotros 
vamos a tener una mejor forma de acceder y de 
comunicarnos del Proyecto con los demás 
sectores del norte de Bucaramanga. Ahí hay una 
situación allí planteada desde hace mucho 
tiempo, Metrolínea es que nuestro propósito al 
hacer revisión, ajuste y complementación de 
los diseños no sólo del portal del norte sino 
de Girón y de Piedecuesta fue precisamente 
tratar de que los proyectos fueran un poco más 
cercanos a la realidad que vive actualmente la 
ciudad, que vive actualmente Metrolínea y que 
dentro del Proyecto tienen asignados unos 
recursos que si nosotros logramos llegar a 
unas rebajas por decirlo así en la parte 
económica sean reinvertidos pre cisamente en el 
mismo sector y esto será en el mismo norte de 
la ciudad en las vías porque no tendría ningún 
sentido construir un Proyecto pero no tener 
vías para poder mover nuestra operación en el 
sector. Primero esto encarecería muchísimo los 
costos de operación y segundo la misma 
comunidad no va a querer el Proyecto porque va 
a decir nos colocaron allá un portal pero no 
tenemos cómo llegar porque tenemos caminos de 
herradura entonces el propósito de Metrolínea 
y del Ministerio de Transporte que es quien  
oriente y guía este plan es precisamente que 
estos recursos se reinviertan en vías en el 
mismo sector. Si es muy cierto lo que acaba de 
decir la doctora Carmen Lucía, la obra del 
norte ha parecido una obra encantada porque 
esta obra no viene con atraso de 12 meses, 
viene con atraso de más de cinco años y este 
atraso realmente se ha visto no solamente en 
el tema de quien hizo los diseños no, el tema 
no es quien hizo los diseños, el tema es 
porque hemos tenido que ir haciendo ciertos 
ajustes, porque el Banco Mundial al haber 
revisado por parte de una firma denominada 
Sigma que fue contratada por el banco solicitó 
y exigió que se hicieran ajustes al Proyecto 
para cumplir con, no solamente el tema del 
perfil sino también porque no se había 
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solucionado el tema del ingreso peatonal de la 
comunidad al portal en ese sector solamente 
hay un puente peatonal que está en una esquina 
donde están los Ángeles Custodios, ese puente 
no cumple con la normatividad vigente del tema 
de discapacidad, tiene solamente unas 
escaleras, el tema de , bueno todo y por eso 
teníamos que solucionar dentro de la revisión 
de los diseños el acceso peatonal teníamos que 
solucionar el tema de un predio que llegaba 
supuestamente hasta la medianía de los Ángeles 
Custodios pero que realmente durante muchos 
años ha tenido una vía, una servidumbre, una 
vía que entra y que figuraba dentro de planos 
y dentro de todo pero que el Proyecto no la 
contempló, el Proyecto prácticamente 
construida sobre esa vía y por eso teníamos 
que dejar ese aislamiento y eso nos obligaba a 
ajustar totalmente los diseños en este 
aspecto. Además el tema de los precios, los 
precios con los cuales el Proyecto fue 
previsto en el plan de adquisiciones eran 
precios del año 2009, nunca se habían 
actualizado por eso tuvimos que también tomar 
la decisión de hacer todos estos ajustes. El 
acceso vehicular nos demandaba tener que 
construir un brazo que entraba a darle la 
vuelta a la cancha La Bombonera que no estaba 
previsto dentro de los costos pero que si 
afectaba notablemente la estruct ura económica 
del Proyecto. El Proyecto en el año 2010 
cambió la norma NSR 010 y nunca fue ajustado a 
esa norma por lo tanto ya es una norma que n os 
demandaba tener que hacer esos ajustes y todo 
esto ustedes lo saben y lo conocen cuando uno 
tiene su casa y va a construir, va a 
reformarla, va a ampliarla pues tendrá que ir 
a planeación municipal a la curaduría y 
solicitar los diferentes permisos pero cuando 
lo hace a nivel de Administración Municipal 
pues con mucha más razón tiene que sacar 
licencias, tramitar actualizaciones porque 
absolutamente todo debe corresponder a un 
principio de planeación que ha hecho que 
tengamos que invertir un tiempo en estos 12 
meses haciendo todo esto y no tener que 
posteriormente suspender el Proyecto por 
problemas como los que hoy ustedes han visto 
que tiene paralizadas ciertas obras como la 
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del PQP en Floridablanca. Además quiero darle 
las gracias al doctor Edgar Suárez de verdad 
que a nosotros y a mí sobre todo por estar 
dirigiendo la infraestructura de Metrolínea me 
gustan esas inquietudes porque es mejor que 
las cosas queden claras. Claro 24,000 millones 
de pesos uno dice inicialmente sin haber visto 
cantidades de obra, sin haber visto la 
formulación del Proyecto eso es muchísimo 
dinero pero cuando usted separa en la obra y 
conoce los planos, conoce las 
especificaciones, conoce el alcance del 
Proyecto va a darse cuenta en donde va estar 
la inversión porque nosotros doctor Edgar no 
podemos colocar precios así como caídos de 
ninguna parte, nosotros tenemos que trabajar 
con precios actuales, tenemos que estar en los 
precios del mercado, tenemos todos los ojos de 
todo el mundo encima y que bueno que usted 
también pueda conocerlo y con mucho gusto se 
lo haremos llegar para que lo conozca. No 
requerimos de una autorización previa de  
planeación municipal para hacer esta obra 
porque la obra está incluida dentro del plan 
de adquisiciones que fue aprobado por el 
Ministerio de Transportes que se lleva y se 
somete a la junta directiva de Metrolínea. 
Allí fue aprobado, de la junta directiva 
forman parte los Alcaldes municipales, el 
Señor Alcalde de Bucaramanga es el Presidente 
y el Ministerio de Transportes también tiene 
tres representantes, el Ministerio de la 
Presidencia de la República en esta junta y 
estos proyectos todos son aprobados, el plan 
es aprobado, las obras que se incluyen en este 
plan son aprobadas por esta junta y por lo 
tanto pues con mucho gusto le haré llegar las 
actas en las cuales el Proyecto se incluyó, el 
Proyecto de la carrera 17. No es doctor Edgar 
que la 17 sea más importante que el norte o 
que haya desplazado al nor te no, es que el 
Proyecto al norte tienen otro proceso de 
planeación que paralelamente hemos podido 
sacar adelante la licitación de la 17 porque 
teníamos que ir ajustando muchas más cosas en 
el tema del norte que no nos ha permitido 
abrir todavía la licitación. De otra parte 
quiero también manifestarle al Concejal Raúl 
Oviedo que el tema de la movilidad es un tema 
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de todos y que no solamente es un problema 
creado por qué Metrolínea tenga o no tenga el 
100% de cubrimiento del servicio. Cada uno de 
nosotros los que estamos aquí sentados, cada 
uno de los ciudadanos de Bucaramanga y del 
área metropolitana formamos parte del tema de 
la movilidad y cada uno de nosotros podemos 
hacer algo por la movilidad porque aq uí 
movilidad no es solamente subirse a los buses 
o bajarse de los buses de transporte público 
de Metrolínea, movilidad es cada vez que 
nosotros salimos de nuestro hogar con un carro 
desocupado solamente nosotros y con tres cupos 
vacíos, eso también forma parte de la 
movilidad así que no es solamente un tema de 
endilgárselo a una sola de las entidades, es 
un tema del cual debemos formar parte de la 
solución todos los ciudadanos de Bucaramanga y 
al doctor Cleomedes quiero decirle que la 
licitación hasta ahora se va abrir por lo 
tanto no se ha adjudicado a ningún 
contratista. Nosotros en este momento la 
licitación del norte hasta ahora estamos en 
los trámites con el Banco Mundial para el 
inicio de las obras y por lo tanto esperamos 
como lo había dicho ya antes que podamos abrir 
en el próximo mes de octubre si se cuenta con 
la totalidad de los requisitos porque si en un 
momento determinado todavía tenemos algo 
pendiente pues vamos a tener que esperar para 
que todo esté totalmente listo. No se si me 
queda algo más pendiente que haya solicitado 
los Señores Concejales pero con mucho gusto el 
tema del doctor Edgar lo haremos llegar en el 
transcurso de esta semana.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJALA CARMEN 
LUCÍA AGREDO ACEVEDO: Señora Presidenta yo 
creo que no nos tienen que recordar que el 
problema de movilidad es de todos, eso lo 
sabemos doctora Clara y todos lo vivimos a 
diario y aquí el Concejal Christian Niño es 
uno de los que más se queja de la movilidad 
lógicamente nos unimos a esa protesta y del 
área metropolitana lo sentimos como prop io. Yo 
creo que aquí están acostumbrados algunos 
secretarios y algunos funcionarios de despacho 
a no decirnos la verdad y a pasar informes y a  
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decirnos cosas que no se ajustan a la realidad 
y hoy nos están diciendo mentiras. Cu ál 
licitación doctora no hay estudios todavía. En 
el mes de diciembre en el informe de gestión 
que nos presentó Metrolínea decía muy claro 
que el Banco Mundial y de a cuerdo a los 
estudios que hicieron con la junta que había 
perdido vigencia los diseños y e stán ni 
siquiera hay estudios de rediseño s porque no 
hay estudios de movilidad entonces como 
pretenden hoy pedir dos bienes inmuebles para 
que se le enajene a Metrolínea cuando no 
tienen ni diseños porque ese estudio perdió 
vigencia por lo tanto anunció mi voto negativo 
a este Proyecto. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL EDGAR 
SUÁREZ GUTIÉRREZ: mire doctora Clara. Yo llevo 
ya seis años de Concejal y no se usted cuánto 
lleva de estar en Metrolínea. Durante seis 
años he sido uno de los que más duro le ha  
dado a Metrolínea porque desde su comienzo 
hasta la actualidad ha sido un fracaso, un 
total fracaso. En todos los aspectos. Siete 
columnas le dediqué al F rente, al monstruo de 
las siete cabezas entonces yo no soy una 
persona que apenas, me levanté hoy con una 
noticia en Vanguardia que no conocía donde los 
Concejales de la ciudad estoy seguro que 
ningún Concejal de la ciudad sabía que la 17 
era la obra prioritaria que seguía Metrolínea 
doctora Clara se lo aseguro pero lleva mos, yo 
llevo seis años con los gerentes hablando del 
tema de Metrolínea. Acá de Metrolínea faltan 
por destapar muchas cosas y les voy a dar una 
noticia. No más el manejo interno que se hizo 
con la adjudicación de los operadores y todo 
el manejo mal hecho que le hicieron los 
operadores para sacar del mercado a los 
pequeños dueños de los buses. Entonces 
nosotros acá en el Concejo algunos Concejales 
hemos sido críticos de unos proyectos entre 
esos Metrolínea yo no se usted por que no 
nombró por ningún lado donde está el área 
metropolitana es que lo que yo sé en la ley es 
que la autoridad de movilidad es el área 
metropolitana. Yo no sé si sea el área 
metropolitana, acá en Metrolínea no entra 
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planeación, acá no entra el Concejo que es el 
que revisa los usos del suelo, acá con 
Metrolínea no entra el área metropolitana o 
sea acá Metrolínea llega, coge, hace, deshace 
y ha sido un total fracaso, es 1 billón de 
pesos invertidos, 1 billón de pesos invertidos 
por todo el mundo donde nosotros, Bucaramanga 
tenemos la mayor capacidad que un área el 90% 
de Metrolínea es de Bucaramanga, nosotros los 
Concejales acá y le aseguro doctora clara 
muchos Concejales de acá y de los que se han 
ido saben más de movilidad y de Metrolínea que 
muchos de los empleados que llegan por cuotas 
políticas a Metrolínea, muchos de ellos, 
llegan, quitan, ponen entonces una entidad que 
se maneja por cuotas políticas es muy 
complicado que tenga en su cabeza la movilidad 
y muchos Concejales que hoy día debatimos el 
tema de Metrolínea le apuesto doctora Clara 
que conocemos más de movilida d que muchos de 
los que están allá sentados. Muchas gracias 
Presidenta.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL URIEL 
ORTIZ RUIZ: Saludo. Presidenta yo no pen sé que 
el debate iba a girar en torno a un control 
político a Metrolínea. Estamos estudiando el 
artículo primero de este importante Proyecto 
que ya ha sido aplazado en varias 
oportunidades pero yo si quiero defender las 
apropiaciones que está haciendo Metrolínea 
para el arreglo de vías en la ciudad, para 
arreglo de los portales. Yo creo que todo lo 
que siempre hemos hablado de Metrolínea todo 
eso lo hemos sabido. Aquí hemos hecho cabildos 
abiertos, hemos hecho debates de control 
político y siempre es lo mismo que estamos 
hablando. Yo creo que aquí también es 
aportarle a ese tema porque los problemas de 
Metrolínea ya los sabemos, los problemas de 
Metrolínea los estamos hablando desde el día 
que vimos la ponencia, desde el día que le 
dimos vía libre, desde el periodo del doctor 
Honorio Galvis, inclusive desde el periodo 
anterior y todo lo hemos dicho y lo hemos 
hecho. Yo creo que hoy nosotros porque nos 
ruborizamos porque se hace un esfuerzo de 
24,000 millones para ampliar vías, para 
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arreglar los portales, para que es te gran 
sector como la ciudadela real de minas tenga 
un sistema como realmente lo merece. Us tedes 
pasan por la ciudadela y ven las calles de la 
ciudadela totalmente destrozadas cuando 
deberíamos tener más dolencia con la ciudadela 
y yo creo que este es un buen Proyecto que se 
va a hacer para que allí llegué Metrolínea, 
para que allí, o sea nosotros debemos aplaudir 
cuando se hace inversión en la ciudad y más en 
el tema de infraestructura y más en el tema 
víal. Yo creo que desafortunadamente estamos 
desviando el tema porque estamos estudiando un 
Proyecto del norte de la ciudad de Bucaramanga 
donde vamos a construir los portales, donde 
estamos hablando de darle una s autorizaciones 
al Alcalde y estamos hablando del artículo 
primero y estaba pendiente que se iba n a leer 
unas proposiciones sobre este mismo artículo. 
Yo creo que debemos esperar ahorita que ya 
empieza el 1 de octubre las plenarias, las 
sesiones ordinarias para hacer los debates de 
control político que tengamos que hacer con 
los actores que tengamos que traer . Yo creo 
que aquí ya a un compañero se le ha hecho 
carrera que siempre que habla Uriel Ortiz 
contesta en el sentido de que es que no quiero 
dejar intervenir o que los problemas de la 
ciudad los voy a callar no, hagamos el debate 
pero con los actores que sean, con una 
proposición seria sobre el tema y no nos cojan 
a quemarropa que estamos estudiando un 
Proyecto y nos salen con otro tema que no es 
de la incumbencia del mismo. Todo eso acarrea 
una mala aprobación de un Proyecto en 
determinado caso. En eso si he sido coherente  
en el sentido de estudiar los P royectos de 
Acuerdo como han llegado y de la manera que 
han llegado. Yo creo que si vamos a hacer 
debates de control político hagamos la 
proposición, pasémosla y aquí estamos prestos. 
Yo creo que usted Presidenta ha sido muy 
demócrata en ese sentido en que todas las 
proposiciones las hemos debatido de acuerdo al 
tiempo que ha alcanzado y yo creo que aquí las 
debemos hacer pero que todos estemos sobre el 
mismo tema, basado sobre el mismo tema y 
estudiados sobre un tema. Hoy estábamos con un 
Proyecto de Acuerdo donde le estamos dando 
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autorización al Alcalde para la enajenación de 
unos predios del Norte para la construcción de 
este portal tan importante y claro nos salimos 
del tema y a veces queda uno cómo que, será 
que hablo o no habló porque a algún compañero 
siempre se molesta cuando yo intervengo sobre 
los temas. Muchas gracias Señora Presidenta.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL RAÚL 
OVIEDO TORRA: gracias Señora Presidenta. A mi 
me parece importantísimo los temas de ciudad y 
si nosotros no podemos preguntar por los 
diseños de movilidad y que está pasando con lo 
que nosotros estamos aprobando a mi me parece 
terrible que aquí tengamos que aprobar y no 
podamos discernir sobre los mismos temas. Me 
parece terrible y yo quiero decirlo y sino que 
nos manden la receta y nosotros firmamos los 
proyectos porque yo si quiero dejarle claro 
acá al Concejo de Bucaramanga que nosotros, 
mire aquí hay un Proyecto de movilidad que se 
hizo hace siete años y quiero decirles a 
ustedes que lo hizo el que lo hizo 
posiblemente fue la UIS también se hizo este 
Proyecto de movilidad lo hizo hace siete o más 
de siete años. Usted cree que los problemas de 
movilidad de hace siete años son los que tiene 
hoy Bucaramanga, no los problemas de movilidad 
hoy son completamente d iferentes y le voy a 
decir algo, yo fui el diseñador del 
intercambiador vial de Barrancabermeja e hice 
el conteo de movilidad en el sector y de un 
año a otro me tocó volverlo a repetir porque 
no me lo valieron para poder sacarlo a 
licitación entonces le preguntó a ustedes los 
problemas de movilidad día a día en un año 
tienen un crecimiento entonces los problemas 
de movilidad, aquí estamos hablando de 
movilidad, aquí estamos dando unas facultades 
cierto pero tenemos que tener los diseños y 
tenemos que pensar en que es lo que se va 
hacer y cuál es la problemática social que hay 
ahí. Yo si quiero expresar eso y aquí se 
pueden molestar muchos pero nosotros 
lamentablemente nos eligieron fue para así de 
una manera u otra hacer un control político 
pero como lo decía usted mismo Concejal no 
estamos en ordinarias para hacer controles 
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políticos pero estamos aprobando proyectos 
donde estos proyectos tienen que traer unos 
fundamentos legales para nosotros poder votar 
positivamente para que estos proyectos salgan 
adelante. De esta manera hay que dejar 
claridad que los proyectos tienen que venir 
con la temática que hoy requieren, no con la 
que requería hace siete años. Muchísimas 
gracias Señora Presidenta.  
 
 
La Presidencia procede a informar que 
efectivamente se está estudiando el Acuerdo 
065 pero de igual forma es importante que hay 
unos temas que se deben analizar integralmente 
con la finalidad de que haya claridad en los 
estudios y debates llevados a cabo en cada una 
de las sesiones. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CHRISTIAN 
ALBERTO ARGÜELLO GÓMEZ: Saludo. Doctora Sandra 
yo creo que esto se resuelve de una forma muy 
sencilla. Que al Concejo de Bucaramanga 
traigan los rediseños y le muestren al Concejo 
ese estudio y toda la preparación para saber 
si realmente esos predios se necesitan y se 
requieren porque eso es como comprar a ciegas, 
como pretender nosotros comprar o generar este 
proceso sin saber si realmente y con la 
claridad suficiente se requieren. Simplemente 
es traer el rediseño, eso es todo, se trae el 
rediseño se muestra aquí se le expone al 
Concejo se dan todos los estudios que se han 
venido adelantando para poder sacar adelante 
este proceso, pues yo creo que no hay ningún 
tipo de discusión pero no así simplemente 
porque hay que hacerlo sino yo apoyo lo que 
esta diciendo la doctora Carmen Lucía que es 
fundamental revisar de nuevo ese tema y yo le 
pido a Metrolínea que nos haga esa exposición 
ante el Consejo y tenemos total tranquilidad 
como lo decía el doctor Uriel, la idea es 
poder respaldar, poder apoyar, poder sacar  
adelante este Proyecto pero si  tener la 
tranquilidad de saber que estos predios si se 
requieren y eso solamente lo muestra con los 
rediseño de lo que se pretende hacer. Gracias 
Presidenta. 
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INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS 
ARTURO MORENO HERNÁNDEZ: Saludo. Estos debates 
son buenos y estos proyectos son 
importantísimos para Bucaramanga y porque no 
para el norte de la ciudad cuando es la parte 
más prácticamente abandonada en todas las 
administraciones municipales y hoy vemos que 
con gran necesidad Metrolínea debe ir al norte 
de la ciudad a prestar el servicio porque allí 
vivimos más del 25% de los ciudadanos del 
Municipio. Yo no puedo decir que no voy a 
votar un Proyecto de esta naturaleza e 
importancia para Bucaramanga y más cuando es 
para el norte. Debo votarlo positivo porque se 
necesita, se requiere que la ciudad tenga 
desarrollo hacia el norte de Bucaramanga y por 
ende yo voy a votar positivo este Proyecto de 
Acuerdo siempre y cuando como dicen mis 
compañeros no vayamos a tener esa 
incertidumbre que hoy se ve y es a preocupación 
de la mayoría porque es la mayoría la que yo 
veo que hoy están preocupados de que se hace o 
no se hace, de que si cumplen los requisitos, 
de que si esta todo bien, porque es que ya 
llevamos dos años prácticamente aquí en el 
Concejo de Bucaramanga y apenas se posesionó 
el Señor gerente Jaime Rodríguez aquí se hizo 
un debate y se hizo un cabildo y el dijo en 
seis meses Metrolínea debe estar en el norte 
de la ciudad ya llevamos casi dos años y ni 
siquiera hemos empezado con el portal entonces 
esto a cómo va ni siquiera pasará esta 
administración y ni siquiera hemos arrancado 
con el tal portal del norte para Metrolínea. 
Yo si creo que ya esta totalmente clara las 
cosas e ilustradas y si tenemos la suficiente 
documentación y tenemos todo ya prácticamente 
aclarado por los funcionarios de Metrolínea 
obvio que hay que votarlo positivo pienso yo 
que Carlos Moreno no le puede ir a quedar mal 
a la ciudad y menos al norte de Bucaramanga 
diciéndole que no va estar de a cuerdo en que 
se construya el portal del norte y que 
Metrolínea llegue al norte, entonces yo pienso 
Señora Presidenta que ya debemos mirar y 
debemos tomar esa decisión que vamos a hacer 
con este Proyecto porque Bucaramanga lo 
necesita y ya llevamos dos horas en el debate, 
creo que ya hay buena ilustración aquí, cada 
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uno tiene que asumir la responsabilidad de las 
cosas porque para eso estamos en este recinto. 
Muchas gracias Señora Presidenta.  
 
 
INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJALA SONIA 
SMITH NAVAS VARGAS: Saludo. Realmente me 
siento un poquito triste y decepcionada de los 
Concejales en este sentido en los comentarios 
que están haciendo en este momento porque como 
Presidenta de la Comisión del plan doctora 
Carmen Lucía usted estuvo en la Comisión, 
estuvo el doctor Torra y estuvieron todos los 
integrantes donde se apro bó este Proyecto de 
Acuerdo entonces si en la Comisión del plan no 
estaban de acuerdo en este Proyecto y si le 
vieron falencias al Proyecto porque no se le 
hizo el debate en la Comisión del plan, porque 
tenemos que esperar a que llegue acá un 
Proyecto que tiene falencias y que ya se ha 
devuelto varias veces para decir hay que 
seguirlo devolviendo, o sea nosotros tenemos 
que ser de pronto, mire ayer se estudió un 
Proyecto Presidenta y no venía completo ese 
Proyecto, no venía con todos los estudios y 
todos los Concejales estuvieron de acuerdo en  
la Comisión y se le devolvió a la 
administración, porque no se hizo con este 
Proyecto, porque no se consenso en las mismas 
comisiones para no llegar acá a plenar ia 
nosotros a empezar a discutir esta clase de 
temas. Entonces yo pienso que es eso y la 
administración no le está colocando a nadie ni 
lo está obligando a que voten acá a ningún 
Proyecto simplemente y lo mismo los Concejales 
que llegan a la Comisión del plan cuando un 
Concejal llega a la Comisión y pide la palabra 
nosotros le damos la palabra para que ese  
Concejal intervenga. Muchas veces han 
intervenido Concejales que no son de la 
Comisión en las mismas comisiones que nosotros 
establecemos entonces no me parece correcto 
que llegan a la plenaria y empiecen a sac ar y 
a decir que es que le falta , que es que le 
falta, porqué en la misma Comisión no dijeron 
que le faltaban documentos , que le faltan 
cosas a los proyectos y ahí mismo se devuelven 
y no tenemos que llegar a plenaria para llegar 
y empezar a escuchar todo lo que se está 
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escuchando y en ningún momento se está 
obligando acá a nadie a votar los proyectos. 
Si estamos de Acuerdo y cada uno tiene su  
criterio que el Proyecto de Acuerdo es viable 
para la ciudad, para la movilidad pues hay que 
votarlo y si no pues no se vota pero pienso 
que en Comisión deben decirse las cosas. 
Muchas gracias Presidenta.  
 
 
INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJALA CARMEN 
LUCÍA AGREDO ACEVEDO: Señora Presidenta muy 
amable. Me extraña Presidenta de la Comisión 
doctora Sonia, usted debe ver ificar quienes 
asistieron o no asistieron a esa Comisión, yo 
hago parte de la Comisión del plan o segunda 
desafortunadamente usted no se dio cuenta que 
ese día yo no pude asistir y no asistí y por 
eso traje las apreciaciones hoy, pero al 
segundo debate no pude asistir y ahí quedó a 
la constancia doctora Sonia verifique y 
segundo somos seres humanos y s i hubiésemos 
asistido podemos en segundo debate modificar y 
mirar que se nos pasó en primer debate, 
precisamente la ley habla así porque son d os 
debates, para eso para verificar que se paso y 
que no se pasó y si lo pasamos bien y tenemos 
derechos a equivocarnos si somos seres humanos 
nos equivocamos y si lo hubiese aprobado el 
primer debate como ha ocurrido con otros 
proyectos y el segundo debate modificamos y 
miramos que se nos pasó tenemos derecho a 
hacerlo y le confirmo no asistí a la Comisión.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL HENRY 
GAMBOA MEZA: muy amable Señora Presidenta. 
Bastante preocupado porque es que parece que 
los debates con Metrolínea son dist intos 
cuando está el gerente, cuando está el doctor 
Jaime Rodríguez Ballesteros y cuando están los 
demás funcionarios, el comportamiento del 
Consejo es muy distinto y eso si me preocupa. 
Este debate sobre el diseño del portal del 
norte ya se ha discutido a quí y aquí ya lo 
explicó el doctor Jaime Rodríguez con 
claridad. Que se requería determinar los lotes 
porque el diseño anterior que se hizo no cabía 
en el área que se había determinado por esa 
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razón es prioritario hoy la aprobación de este 
Proyecto para poder tener la propiedad de los 
predios requeridos para finalizar el diseño en 
esta parte. Yo creo que ya van tres debates, 
está bien que en el primer debate la doctora 
Carmen Lucía no haya ido para con el propósito 
en el segundo pedir los diseños, pero es q ue 
ya va el tercer debate, el segundo debate 
dentro de la plenaria. Me preocupa que no 
hubiera pedido los diseños cuando aplazamos la 
primera vez en plenaria este Proyecto donde sí 
pedimos a la administración que no s aclarara 
en el tema de si era un bien de uso público o 
era un bien fiscal y que había que agregarle 
un articulado a efectos de darle legalidad a 
este Proyecto pero yo por demás agradezco a 
Metrolínea que se haya preocupado por la 
comunidad del barrio San Miguel, del barrio 
Candiles, por el barr io Ricaurte, por el 
barrio Gómez Niño, por la ciudadela. No que es 
que la movilidad también es peatonal 
Honorables Concejales y yo creo que esta gente 
se merece unos perfiles viales tanto para los 
vehículos como para los peatones luego es una 
obra muy prioritaria y creo que está dentro 
del plan estratégico de Metrolínea, h abía que 
hacerla porque no había ningún impedimento 
como el que hoy están poniendo más de un 
Concejal para que se haga la obra del portal 
del norte, entonces yo le pido comportamiento 
y de verdad tolerancia a los Concejales y le 
demos el trámite a este Proyecto que lo único 
que faltaba era incluir un artículo de 
desafectación del predio que está destinado 
para el centro de zoonosis. Por lo demás 
seguiremos aquí cómo Partido Liberal dándole 
el voto positivo a este Proyecto estratégico. 
Los demás son elementos accesorios creo que 
para hacer un debate, pero yo creo que el 
trámite es aprobar el Proyecto con las 
modificaciones que ha pedido el Partido 
Liberal. Muy amable. 
 
 
La Presidencia decreta un receso de 10 
minutos. 
 
 
Receso 
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La Secretaría General procede hacer la 
verificación de quórum e informa que han 
contestado a lista doce (12) Honorables 
Concejales, por lo tanto hay quórum decisorio.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL DOCTOR CÉSAR SUÁREZ, 
REPRESENTANTE DE METROLÍNEA: Saludo. Vamos a 
hacer la presentación de la planta general y 
la movilidad vehicular General del Proyecto. 
Principalmente queríamos resaltar en este 
esquema la intervención de los siete predios 
que le corresponde y de ellos los dos que le 
pertenecen al Municipio de Bucaramanga. Aquí 
podemos ver la planta, la planta General del 
Proyecto pero queremos mostrar antes que esa  
la planta de… Bueno, en todo caso aquí está el 
recorrido por donde va el cursor, les ruego 
nos disculpen pero como estamos trabajando en 
Autocad pues se ve un poco borroso pero como 
vamos a hacer una charla general del Proyecto 
pues creo que nos sirven estos esquemas. Aquí 
vemos la flecha o cursor que es la vía al mar, 
es la vía principal y la de más afectación 
para el Proyecto. Aquí tenemos otra vía que es 
la que nos separa de los ángeles custodios y 
es una vía que se va a conservar, ya obtuvimos 
los perfiles de planeación municipal y es una 
vía peatonal porque topográficamente no nos 
admite la movilidad de vehículos por este 
sector. De igual manera como vía secundaria se 
mantiene esta calle 5°N, esas van a ser las 
vías límites de nuestro Proyecto del portal 
norte. Aquí está el ingreso, aquí podemos ver 
el ingreso a las plataformas para los 
vehículos… Aquí podemos ver las plataf ormas 
para los buses padrones y articulados, de 
igual manera aquí podemos ver para los 
alimentadores la plataforma. El ingreso ya no 
necesitamos invadir los predios anexos al 
Proyecto porque se hizo un diseño geométrico 
nuevo de movilidad que comprende toda la 
movilidad se va a hacer en este sector y si 
van a parquear algunos de los buses de igual 
manera ingresan al sector de parqueaderos por 
esta vía. De igual manera se puede retornar 
por la misma vía, se gira alrededor de las 
plataformas y vuelve y se ingresa nuevamente a 
la vía principal que nos llevaría a 
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Bucaramanga o a la costa atlántica. Para 
ingresar al Proyecto tenemos que ir hasta este 
rompoy, dar la vuelta, subir hacia Bucaramanga 
e ingresar a las plataformas. De igual manera 
con esta misma movilidad que es rodeando las 
plataformas volvemos a salir del Proyecto. Ese 
es el concepto general del Proyecto. Ya no 
existe el edificio que estaba plan eado desde 
un inicio. Aquí iba un edificio administrativo 
y de igual manera aquí existía otro edificio 
administrativo. Dentro del nuevo Proyecto se 
replanteo y lógicamente esto baja ostensible 
los costos del Proyecto. De igual manera 
perdónenme la repetición pero se contemplan 
unas áreas administrativas, unas oficinas que 
son las exclusivas o las necesarias para 
atender los servicios que se requieren de los 
operadores. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLARA ISABEL 
GUERRERO, REPRESENTANTE DE METROLÍNEA: es 
importante aclarar que en el Proyecto inicial 
había una sola plataforma porque sólo se 
contemplaba buses alimentadores y buses 
padrones. Teniendo en cuenta el proceso de 
implantación y de implementación que hemos 
tenido en estos años históricamente aprendimos 
de la puesta en marcha de la fase dos en 
Piedecuesta donde tampoco se había planteado 
que el portal tuviera ingreso de articulados, 
sin embargo cuando iniciamos la fase dos lo 
primero que tuvimos que llevar a Piedecuesta 
fueron los articulados. Eso hizo que 
inmediatamente tuviéramos que replantear tanto 
el portal del norte, el de Girón, como el de 
Piedecuesta y hoy de pasar de tener solo 
ingreso de buses padrones y alimentadores 
también tiene la posibilidad de entrar los 
buses articulados porque así la operación 
inicialmente no los contemplara hoy vemos que 
es necesario tener esa posibilidad para 
después no tener que estar haciéndole reformas 
a un Proyecto ya construido. Además quiero 
informarles que antes de proceder al tema de 
la implantación del Proyecto y de la revisión 
de los ajustes se hizo un nuevo modelo 
operacional y se hizo toda la simulación y 
actualización del modelo operacional para 
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llevar los buses tanto articulados y padrones 
alimentadores al norte de Bucaramanga, esta 
actualización y ese estudio se encuentra 
hecho, contamos con él y fue una etapa previa 
a la revisión de los diseños. Aquí estamos 
viendo la plata en donde se ve la afectación 
predial, son siete lotes de los cuales 
constará todo el Proyecto en su integralidad y 
de estos siete lotes dos lotes son en este 
momento propiedad del Municipio de Bucaramanga 
lo que nosotros estamos haciendo es 
comprándolos, se los vamos a pagar al 
Municipio de Bucaramanga, por eso el Municipio 
debe venir ante el Honorable Concejo municipal 
a solicitar la autorización para poder hacer 
la venta. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJALA CARMEN 
LUCÍA AGREDO ACEVEDO: Señora Presidenta 
después de las explicaciones del arquitecto 
César que lo conozco y sé de sus capacidades y 
por la claridad que nos lo ha explicado nos da 
la tranquilidad al Concejo de que 
efectivamente esos predios se afectan y que 
hay rediseños y cuando estábamos en el receso 
me comentaba que hace 15 días los entregaron. 
Eso es oportuno e importante reconocer que 
fueron entregados pero también hay que 
decirles que el Proyecto de Acuerdo fue 
radicado el 26 de agosto sin los rediseños que 
posteriormente los entregaron a ustedes 
entonces también hay que decirles que cuando 
presenten los proyectos los presenten con toda 
la información. Muy amable Señora Presidenta.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL RAÚL 
OVIEDO TORRA: gracias Presidenta. Yo pienso 
que ahí con César hay suficiente ilustración. 
Yo tengo también el gusto de conocer a César 
hace tiempo y decirle que  ahí eso era lo que 
se quería y vamos a sacar este Proyecto 
adelante. Yo creo que aquí no se trata de 
ponerle palos a la rueda al contrario 
necesitamos que Bucaramanga siga creciendo y 
que las obras se sigan dando. Muy amable 
Señora Presidenta. 
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INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL WILSON 
RAMÍREZ GONZÁLEZ: Señora Presidenta era para 
una moción de procedimiento que ya hay 
bastante ilustración y se empiece a votar el 
Acuerdo municipal. Muchas gracias.  
 
 
La Presidencia informa que era eso 
precisamente lo que se pretendía hacer a 
continuación. Seguidamente le informa a la 
Secretaría general que hay dos proposiciones 
modificatorias presentadas por la Bancada d el 
Partido Liberal en donde se solicita crear un 
nuevo artículo cómo artículo primero y que el 
artículo dos se le hagan unas modificaciones 
que era el artículo uno y pasaría a ser 
artículo dos. De igual forma le solicita La 
Secretaría General leer nuevamente las 
proposiciones modificatorias.  
 
 
La Secretaría General procede a dar lectura a 
las proposiciones modificatorias.  
 
 

 
 
 
La Secretaría General informa que ha sido 
leído el artículo primero nuevo mediante una 
proposición presentada por la Bancada del 
Partido Liberal. 
 
 
La Presidencia pone en consideración la 
aprobación del artículo primero nuevo siendo 
aprobado. 
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La Secretaría General informa que ha sido 
leído el artículo segundo que anteriormente 
era el artículo primero, de la misma manera 
informa que fue aprobado original del Proyecto 
de Acuerdo en Comisión pero que existe una 
proposición que busca modificarlo y procede a 
dar lectura dicha proposición.  
 
 
Proposición. 
 
Eliminar “con sus construcciones”  
 
 

 
 
 
La Secretaría General informa que ha sido  
leída la proposición presentada por la Bancada 
del Partido Liberal y adicionalmente informa 
que tiene el aval de la Administración 
Municipal. 
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La Presidencia pone en consideración la 
aprobación de la proposición modificatoria del 
artículo segundo que anteriormente era el 
artículo primero siendo aprobada.  
 
 
La Presidencia pone en consideración la 
aprobación del artículo segundo que 
anteriormente era artículo primero siendo 
aprobado el presente artículo segundo.  
 
 

 
 
 
La Secretaría General informa que ha si do 
leído el artículo tercero que anteriormente 
era artículo segundo. 
 
 
La Presidencia pone en consideración la 
aprobación del artículo tercero que 
anteriormente era artículo segundo siendo 
aprobado. 
 
 
La Secretaría General procede a dar lectura al 
artículo cuarto que anteriormente era artículo 
tercero. 
 
 

 
 
 
La Presidencia pone en consideración la 
aprobación del artículo cuarto que 
anteriormente era tercero siendo aprobado.  
 
 
La Secretaría General procede a dar lectura a 
los considerandos. 
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La Secretaría General informa que han sido 
leídos los considerandos y que la Comisión los 
aprobó originales del Proyecto de Acuerdo.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL HENRY 
GAMBOA MEZA: Presidenta es para que haya 
coherencia con la descripción de los predios 
que se están cediendo con respecto al artículo 
segundo. Es que ahí hay una frase que dice que 
es un lote de terreno con sus construcciones, 
resulta que ese lote no tiene construcciones 
entonces es quitarle esa parte al numeral 



 FOLIO 45  

 

quinto, de resto el numeral queda con el resto 
de contenidos, es simplemente donde dice 
oficina de registro de instrumentos públicos 
de Bucaramanga que corresponde a un lote de 
terreno con sus construcciones entonces 
quedaría que corresponde a un lote de terreno 
ubicado para que se le haga esa modificación y 
de resto que quede igualmente como está en la 
descripción inicial. 
 
 

 
 
 
La Presidencia pone en consideración la 
aprobación de la proposición modificatoria 
presentada por la Bancada del Partido Liberal 
siendo aprobada.  
 
 
La Presidencia pone en consideración la 
aprobación de los considerandos siendo 
aprobados por los Honorables Concejales 
presentes en plenaria. 
 
 
La Secretaría General procede a dar lectura al 
preámbulo del presente Proyecto de Acuerdo.  
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La Secretaría General i nforma que ha sido 
leído el preámbulo. 
 
 
La Presidencia pone en consideración la 
aprobación del preámbulo siendo aprobado.  
 
 
La Secretaría General procede a dar lectura al 
título del presente Proyecto de Acuerdo.  
 
 

 
 
 
La Secretaría General informa que ha sido 
leído el título del presente Proyecto de 
Acuerdo. 
 
 
La Presidencia pone en consideración la 
aprobación del título siendo aprobado por los 
Honorables Concejales.  
 
 
La Presidencia pregunta a la Secretaría 
General si los Honorables Concejales quieren 
que el presente Proyecto de Acuerdo pase a 
sanción del Señor Alcalde.  
 
 
La Secretaría General informa que así lo 
quieren los Honorables Concejales.  
 
 
La Presidencia le solicita La Secretaría 
General darle los trámites pertinentes que 
corresponden para la sanción del Señor 
Alcalde. Seguidamente le solicita a la 
Secretaría general continuar con la lectura 
del orden del día. 
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La Secretaría General continúa con la lectura 
del orden del día. 
 
 

6.Lectura de comunicaciones.  
 
 
La Secretaría General informa que no hay 
comunicaciones. 
 
 

7.Proposiciones y asuntos varios.  
 
 
La Secretaría General informa que no hay 
proposiciones. 
 
 
La Presidencia informa que ha agotado el orden 
del día cita para el siguiente día a las 08:00 
A.M con la finalidad de estudiar el Proyecto 
de Acuerdo que tiene que ver con la 
declaratoria de las áreas de interés público 
para el intercambiador de la avenida 
Quebradaseca con carrera 15. 
 
Las anteriores intervenciones se encuentran 
grabadas en archivo de voz computarizado a la 
fecha. 
 
Para constancia se firma para su aprobación en 
plenaria. 
 

 
 
 
Elaboró: Jorge Enrique Osorio 
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Corrigió: 


